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Sello Digital
aZfnu4W2sO5paeI5xHdZNM+hvuBdrn7RepZiwA1cD9sZKPzFPpmaTPiPrr4+sJpECXJJ2itaq/e0d2FFhy4rP
K3ENtM2DKk12kCByf3srOinrATZOvsUXaS5XVfTYNj0XhuVzCXUZGXajGxm3yrbrsSLjTA+B0zWyTJ4P4+
h8i7LzC3ZXSwXUXB8gIh3w6e0klcoBQLNmHVc1KuCcKV8Ncdhr+Rmtx3ZSYoyaNNgSA4Rt1zf1Z1kvGyG
hUhqoNGsbOWuoH6AozvELMqFek4FtATrM2cqzqTBUyNyrGipV1uUFmbztdJA1g7Wj97U46YEv9SZisKRz
8VYmGEpHFUPWw==

Trazabilidad

La integridad y autoría del presente documento
electrónico se podrá comprobar a través de la
liga que se encuentra debajo del QR.

De igual  manera, se podrá ver i f icar el
documento electrónico por medio del código QR,
para lo cual se recomienda descargar una
aplicación de lectura de este tipo de códigos a
su dispositivo móvil.

https://cre-boveda.azurewebsites.net/api/documento/c8b60597-771d-4f94-bd1d-0d57edad409a

La presente hoja forma parte integral del oficio F00.02.ST/1062/2026, acto administrativo ha sido firmado mediante el uso de la firma
electrónica avanzada (e.firma) del funcionario competente, que contiene la cadena de caracteres asociados al documento electrónico
original y a la Firma Electrónica Avanzada del funcionario, así como el sello digital que permite comprobar la autenticidad de su
contenido conforme a lo dispuesto por los artículos 7 y 10 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada; y 12 de su Reglamento. La
versión electrónica del presente documento, se podrá verificar a través del Código QR para lo cual, se recomienda descargar una
aplicación de lectura de éste tipo de códigos a su dispositivo móvil
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